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DIARIO DR BARCELONA. 

Del Viernes 19 de Febl'ero de 1796. 

San Conrado, Confeso;· , y San Alvaro.= Lns Q. H. están en la Ig¡esia de e 
Palau: .se reserva á las cinco y ｭｾ＠ día.= M11iíana es 'L'empora. =Da11se Ordenes. 

Sale el Sol á las 6 h. 37m. : se pone á las ) h. 2 3 m. : la longitud del 
Sor es de o o g. 3 6 m. de Piscis : su Declinacion Austral es de 1 1 g. 16 
m. Debe señalar el relox al medio dia verdadero las 1 2 h. 14 m. 13 s. = 
Hoy es el rr de la Luna ｣ｲ･ｾ｣ｩ･ｮｴ･Ｚ＠ sale á la 1 h. )2 m. de la siesta ; se po
ne á las 4 b. 44 m. de la manana. 

ｾﾷ＠

Dia 17. 

A las 7 de la mafi. 
A las ｾ＠ de la tard. 
A las 1 1 de la noc. 

Termómetro. Barómetro. 1 Vientos y Atm6:;:;-1 

4 grad. 9 28 P· 2 l. 9 ?· Nubes. \1 
9 / 28 2 S ;:,. O. Id. 

11 7 ｾＸ＠ z 8 10. S. O. Sere11o. 

ﾷＭＭＭｾｾＺＭ］ｾｾＭ［Ｍ］］］］］［［］］］］ﾷ］ＭＭＭＭＭｾｾｾｾ＠

INDULTO. 

D. CÁR:r.os por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de Leon, de Ara
gon, de las dos Sictlias, de J erusa
len, de Navarr,l, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca , de Sevilla , de C¡:r
deña, de CórdobJ. , de Córccg:t, de 
Murcia , de J .ten, de los Algar bes, 
de Algeciras , de las Indüs Oricn
ｴ｡ｬ･ｾ＠ y O..:cdentales, Islas y Ticr.-a
Firme del M.tr Occewo ; Archidu
que deAustrü; Duque de Borgoña, 
de Brabante y de MiL,tn, Conde ele 
Abspurg, de Flandes, Tiro[ y B.lr
celuna; Señor de Vizcaya y de Mo
lin.t, &c. 

H.1bien rlo recibillo una ReCil Cédu
la de !nclulto , que la ｰｩｾ､｣ｾｴｬ＠ d;l Rey, 
que DuJs gu trde, se ha ser·vido conce
､ｾｲ＠ en celebridad ele los Matrimonio¡ 

ele las Sermísimas Sei1ora; Infantas 
Doña Maric1 Annlia y Dofíc¡ A1tlrÍCJ 
Luisa , sus amad11S Hij..1s , y del aju•
te ile le¡ Pc11. con los ｆＮＭ｣ﾡｾ｣･ｳ･ｳ＠ ,' chdr> 
en Miritt:;. tÍ Llie-z y seis d,; Enero ·próxi
mo , se tr.ISlarL1 á la letra , y es COJII() 

sigue.•= EL REY. = Mi Gobenudor, 
C..tpitan General , Regente y Au
diencü de mi Principado dt: C.tta
lll.ña : S.tbed : Que siendo mi Real 
ánimo extender á to·lo el Rey no el 
Indulto que concedí p.t.ra Madrid 
e•1 celebridad de los M .ttrimonios 
de las Sercuísim.ts Infant<ts Doña 
Mari:t Am Jli.t y Doña Maria Lui
sa, mis amad.ts H1jas, á que se agre· 
ga el ajuste de la Paz c011 los Fra.n
ceses; por rcsolucion mü, á con
sult,l de mi Consejo de la Cámara 
de diez y ocho de Novietnbre •lel 
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año próximo pasado , ｰｵ｢ｬｩ｣｡､ｾ＠ en 'tura., aunque no estén convencidos. 
die2 o/" seis de Dicierribre siguiente, Así :mismo amplío este Indulto á los 
'he·venido en que ·esteindu:hb se pu- Reos que estén fugutivos 

1 
ausemes 

blique, y sea conforme á la Real y rebeldes, seüalando el término de 
Cédula de veimc de Noviembre de tres mcs .. s á los que est.ubicsen den
mil setecientos ochenLt y tres , que tro de E :.paña, y él de un •aüo á lo¡ 
ce mprehendia el concedido entónces que se hJl!aren fuera de estos mis 
por mi augusto Padre en el Real Rcynos , p-tra que pued .tn ｰｲ･ｳｾｮ ﾭ

Decr.eto de treinta y uno de Oc tu- tarse ante q ualcsq uiera, .J u-stiei::ts; 
bre anterior, con motivo del naci- ']as quales deberán d ar ·cu.enta á los 
miento de los Infantes Gemelos, mis Tribunales donde pehdieseh sus ｣｡ｾ ﾷ＠

Hijos. A su conseqüef_l.i .L concedo sas, para que se proceda á la decla
Ind ulto general á los Presos que se racion d.el Indulto. ·Igualmente de
hallasen en las Cárceles d <: esa Ca- . claro, que en los delitos en que h:t
pital , 'Y demá s Ciudades y Pueblos ya parte agr<tviada, aunque se l1.1• 
de ese Princip .luo , que 'fue rt n ca- ya p:·o:cdido de oficio, no se concc
paces de él , con la circu nst ancia da el Indulto, sin que preceda per-

/ dc que no h.<yan de ser comprchen- don suyo; y que en los que h::t.ya 
di dos e11 él los Reos de crímcn de interés ó pena pecuniaria , ·u m poco 
lesa Magestad, Divina ó humana,' se conceda, sin que preceda la sa
de alevosía , de homicidio de Sacer- tisfJ t:'cÍon , ó el perdon de la parte; 
dote, y el que no haya sido casual, pero debeNÍ valer este Indulto para 
ó en propía y justa ､｣ｦ･ｮｳＺｾ＠ , los de- el interés o pena correspondiente al 
litos de fabricar moneda falsa, de Fisco, y aun al Denunci:.1dor, ex
incendiario , de cxtraccion de cosas cepto si ai tiempo de la pu blicacion 
prohibidas del Reyno, de blasfemia, estubiere Y:J. pasada en Juzgado)a 
､･ Ｌ ｳｯ､ｯｾ￭｡ＬＮＬ＠ de ｱｵｲｾｯＬ Ｌ＠ de cohe.cho y sentencia. Por tanto, remiro _y pcr
b:uatena ' ae falsedad ' de resisten-' dqno á todos' ｬｯｾ＠ ｾ･ｯｳ＠ 'en general, 
cia á la J usti.'cia, de desafío , de le- que se hallasen :en las Cár..:cl<s . de 
nocinio, de mal.i versacion de mi esa Capital , y demás Ciud<'l des y 
Re,al Hacienda, ni las pénas corree- Pueblos de ese Princ'ipadó, hasta 'la 
cionales que se imponen por la pru- fech,a de esta mi Cédula; presos , ó · 
dencia de los Juezes para la refor- ' dados al fiado, 'Villa, ó "Casa por 
m a y eumienda de las costumbres: Cárceles , todas _y' q ualesquiera pe
d'cclarando , como declaro, se com- nas , así Civiles como Criminales, 
p·rchendan en este Indulto los deli- en que por raz.on de sus crímenes ó 
tos cometidos ántcs de su ｰｵ｢ｬｩ｣｡ ｾ＠ delitos hayan incurrido ; y por lo 
cion, y no los pÓsteriores; dcbien-.. que á mí pertenece, y en qualquíe
do gozar de él los que dtcn presos r a manera pueda t0e<1r Y.penenecer, · 
en las Cárceles , y Jos que estén ｲ･ｾ＠ les bago gracia y mcn:cd , )' q u iero 
matados a Presidio ó Ars(; n ;t lcs, q tre q uc por razon de los tales crímenes 
r!O"CStubieren remitidos , ó en c;Hni- ó delitos que hubieren cometido, ex
I'Ib •para SUS_ destinOS' COn t<1l <JÚC CCpto _loS re fa idOS ' por ,cuyas_,ra
no httyan srdo condenados por los zones estub1esen presos , o se proce
dditos g u e q ue\:t111 cxccpt u,1dos , ni diere contra ellos de otiéio , .no ha-· 
presos '· con pn1ebas b;:¡ st antcs de hiendo parte ｱｵ･ｲ ｣ ｬｬ ｯｾ ｡Ｌ＠ no se pro
ｾ ｈｯ ｳ Ｌ＠ pJr a haber procedido a la cap- ceda IU itS contra los exp resados 

Reos 



Reos ｰｯｾ＠ lo toc-;nte i 'tos que cstu
bieren presos , y SI! procediere con
'ra c!'los por acusacion á pedimento 
de parte, apanindose tle la quere
lla , Jos re¡mto así mismo , y per
dono las dichas peáas , así civiles 
como criminales; y uundo , que de 
oficio no se pruccda contra ellos 
ahora hi en ningun tiempo por las 
dicha's causas ; sin (1 u e por e< to , ni 
porque se trata di! dicho pcrdo 1, 

faltando el apart:une11to , do:e de 
hacerse justicia á las p:me;; Cil su 
virtud: Y para que conste de qu,t
les son Jos presos y dclinq uent-t:s á 
qui-enes h.1goesn gr1cü y remision, 
y q ele son los comprehmdidos en es
ú mi Cédula , y hasta su fecha, 
mando se dé á cada uno de los mis
mos Reos que fueren índu\tados co
pia autorizada de ella, s1gnado de 
Escrib.tno Real , con fé y testimo
nio de dicho Ese ibano al pie de la 
misma Cédula , de que el caso y 
deJinqueutc es de los comprc:hendi
dos en ella; cuyo testimonio v.1ya 
tambien firmado de Juez ·; sin que 
por ello se lleven derechos ni otra 
cosa alguna , de modo que sean 
sueltos libremente : y para que á 
los presos por dcuuas que son po
bres , y no tienen de que pagarles, 
alcance .parte de esta gracia es mi 
voluntad que sean sueltos con fian
za de la hn todos los que estubie
ren presos por deudas por término 
de treinta días , para que en ellos 
se puedan concertar con sus acree
dores; y que de 1as penas aplicadas 
á mi Cámara y Ftsco en_ esa mt ｒｾＭｬｬ＠
Audiencia , se tomen , c1cnto y ctn
cuenta mil m:travedises de vellon 
p.ua ayuda de l'agar las deudas de 
los que son pobres , y están ｰｲ･ｳｯｾ＠
por ellas en la Cárcel de es.1 mt 
Real Audiencia ; y que de las pe-

199 
nas aplicaÜitS.Ú mi CámJr.t y l',s._o 
en cada uno de .los J uzgJdos de los 
Corregidores de las Crudadcs de vo
to en Cortes , donde no res idiere 
Audiencia, se tomen cineuent,¡ y 
un mil maravediscs de vdlon ¡nr-1 
el propio efecto de a y u dar á pagar 
bs deud.1s de los que son pobres , y 
están pr<sos por ellas en las Cárce
les de dichos Corregimientos ; ｰ＼ｾｲＬｬ＠

que con esto, con lo que Lts ｰ｡ｲｴ･ｾ＠
pudier.m cobrar de ellos , y con lo 
que algunas buenas personas po
dráu a,yud,tr , siendo para t:tn ｢ｾｴｃｴｬ＠
efecto, se suelte el nLtyor ｮｭｾｲｯ＠
de P,crsonas que sea posible. De que 
h·e querido preveniros , para que lo 
tengais entendido , y lo cumpL!s y 
executcis, y h.:gais executar v cum
pla por lo tocante á ese nu Princi
pado , dando para ello las ódcu<.:s 
y providencias que juzg,ueis conve
nientes á los Gobenudorcs , Corre
gidores, Alcaldes mayores, y de
más J ueccs y Justici .ts de ･ｳｾ＠ mi 
Princip:.ldo Que así es mi voluntad. 
Fecha· en Mérida á diez y seis de 
Et1ero ､ｾ＠ mil setecientos no:vcnta y 
seis . =Yo EL REY.= Por mani:l.do 
del Rey Nuestro Señor= D. Pedro 
Garcí:t 1\1,tyor,d. = 

. T para qu.e esta Real CécJuln ten
ga su mas pLmtuat , y exc!cttl curnpli
miellto , y Uegue á noticia de t!>ilos el 
Reat Indulto que se ha dignado conce
der la Soberana demen:·i<l de S. M., 
siguiendo lo resueLto por et R eal Acuer
do juntCIS las tres SalcH , y vista 
en la dd Crímen, ordenmms y manda
mos á todos los Corregido1·es , Alcal
des Mayores , Bayles , Sos BaJles , y 
á todas y qtwbquiera JusticiM y de
mas Perso .-ws dJ quai':[ taer grado y 
condicion qtle se,111 e¡¡ ene ｐｮ､｣ｩｰＮｾ､ｯＬ＠
á ｱｵｩ･ｮｾｳ＠ toque , y pertme:;.ca towr , y 
pertenecer pueda en quali].¡¡Íf:r maaera, 

que 
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l<J.1'e gu.arden y execute11 ,. y hagan. ｧｵ｡ｲｾ＠
tHr y ･ｸ･｣ｴｾｴｭＭ qr,.wnto se expresa en t,; 
so/Ji'C inserta Re.1t Cétlula, sin ｣ｯｮｴｲ｡ｾ＠
venida ni permitir qr1e se' contravengfs 
e11 1uanera algun(l ; á cu_yo efecto Je!Je
,:iln los ｣ｯｭｰｲｾｨＺｮ､ｩ､ｯｳ＠ en dicho Re,,t 
[,¡dulto preswtMse cínte los Justicias ' 
Ltonde estén pendientes ' stls causas , y 
éstas deciarMlas , consultúnLlolas con 
dicha Rerll Sala del Crímm : O pMa 
qae nadie pueda 'alegar igrwrill}cia, 

mcmclamos ｰｾ｢ｬｩｯＱｷ＠ este formal ｅ､ｩｾｴｦｬ＠
por lns parages públicos y aeostumb¡·a· 
dos de esta Gapital y ｉｊｾ＠ las demas 
e iudades VittCIS y LugMes de este 
Principada, con la solemnidad y cir
cumt;mcias de estilo. Dado e11 Barce
lontl á once clias dcí 11HS de Febrero dr: 
Ｑｾｩ Ｎ ｬ＠ setecientos nnve1Jta y seis. = Don 
PeJro Gom.:z Tbar-N:.!Jhlrro , Regen
te. =D . .I?rancisco IJtas Navarro) Es· 
crib,1no de ｃ｣ｾｭ｡ｲ｡Ｎ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Embarcaciones venidas al Puerto 
el dicJ de ayer. 

De Alicante y ｔ＼ｾｲｲ｡ｧｯｮ｡Ｌ＠ en 3 5 
dias , el Cap. Francisco del Ojo, 
G,d lego, Bergantin la Soledad, con 
sardina. 

De Idem y Salou , en z6 dias, 
el C.tpiUn lgaacio Tramuges, 1\.tl
dJlúz , 'Pol:tcra S.m Buena ventur<I, 
con b,tc:tbo, géneros y zoo sacos 
de hariua, 4 el Sr. Jaymc ｂｾ｣ｨＮ＠

ｄｾ＠ Tolon , en 6 dias , el C:1pit. 
Joscph Ticrts Klcit1 , D.mes, Do
gucr E!HiquctJ., en l.tstre. 

D.: Cádiz , en 2 o dias , el Pat. 
Joscpb' Vale,1tí , CataLw, Tarta na 
el Bol<.l.dor , con 1 e farregas de tri
go, p.tra Canct. 

De ｇ￩ｮｯｶＮｾ＠ , en 7 diJ.s, la ｃｯｲｾ＠
beta de S. M. b Atrevida, al man
do d.d C.lpita.n etc Fr,¡gau D. Luis 
de MeJirLi ) con dos Ex:trJ.ordi
n.trws, 

Diet(l. ｢ｾ＠ z<;o quarteras de Tri
go de Lcv.uJtc, a 79 rs. 1 dinero la 
qll ., rrcr.t, C!l el Alnu-::en de la Vtr
g ctt d·.: l.t Parra, detr.ts de St,t. Ca
ta!ln.t ; y se vendc por quarteras, 
Cúrt tncs y mcJw,s coruncs. 

Otra: ｄｾ＠ 3llz qutnt.dcs de Ba· 
cal.lv y p, .. ¡{·)p.do de Mot Je , a los 
ｰｲ･ｾｈｊｓ＠ sigutcares : Si quincd de 

Chupado' a 14 :a !O .g.: el de Re
chupado, i IZ y ro, y el dcPexo
palo' a 1 o y S ' en el Altn:tC;Cll de 
Francisco Estruch , frente i la Pe-
cadería ; y se vende por arrobas y./ 
medias arrobas, 

Otra:D..: zoo quJ.rtales deAcey
te de Málaga, a r 8 rs. t 8 d.s. el 
quart:d, en Lt calle de los B.tños 
nuevos, etltr tndo pot' el CJ.ll, nú
mcr. 3 3 ; y se vende a q uartalcs ; y 
todas dur.w hoy mañana. 

e Ve1¡ta. Está de venta ｬｾｮ｡＠ M u la, 
propia p:tra tirar un Carro ó Coche, 
que al ｍ ｾ Ｑｹｯ＠ ｾｕｴｬ｝Ｎｰｬｩｲ￡＠ diez . años. 
Se acudirá al Maestro d<:! Cuchcs 
Frar1císco ｃｬ｡ｶ･ｾ｡Ｌ＠ que vive ｣･ｲ｣ｾｴ＠
de¡: S:tn C;J. y etano , calle de Copons. 

férdúla. Quic11 hubiese h:tllado 
una Medalla üe plata, del grat1dor , 
ó ¡n,ts d\! un peso duro, que tiene 
por qn laüo la Virgen del S.Jgrario 
de TuL:do, y por el reverso es !Is:t, 
que se paJió el di:t de S.wt.t ｅｾｴｬ｡ﾭ
lla , dcdc la cas:t de este Periódico 
h<!-SLtla CJtedral, y la qutsicre eu
tregar a su Dueño, se le d..trií. de 
agr.tdecimiento el valor dd pes') de 
!a pla.ta, Jkvándob al qu trto sc
gutldo de la c.ts.t Je S.trner,¡, qtle 
hlce esc¡uina al Moate de P1cJad. 

En la Iw;rcnt,t del Di<Lri0, calle de la Paima de S. ｊｵｳｴｯｾ＠ n. 39• 


